
ITAPUA ======== JAVIER
PEREIRA GOBERNADOR

DE ITAPÚA

MEMORÁNDUM N.° 146/2026

A: DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO Y TRANSPARENCIA
Abg. Leila Gómez

DE: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
Abg. Claudia Arévalos

FECHA: 7 de mayo de 2026

ASUNTO: REMITIR INFORME SOBRE JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN

Por medio del presente, tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de informar que, en

el marco del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública PATIP), se llevó a cabo

la jornada de socialización y sensibilización sobre el tema denominado: "Leyes relativas

a la Transparencia y disposiciones normativas sobre Conflictos de Intereses", dirigida

a servidores públicos de la Gobernación de Itapúa.

La referida actividad fue convocada mediante Circular DGDP N.° 08, de fecha 15 de

abril del corriente año, y desarrollada el día viernes 17 de abril de 2026, a las 10:00 horas,

en el Salón de Usos Múltiples (SUM) de la Institución.

Asimismo, se deja constancia de que la disertación estuvo a cargo de las responsables

del Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas y del Departamento de Control

Interno y Transparencia, quienes abordaron aspectos normativos vinculados a la

transparencia institucional, la integridad pública y la prevención de conflictos de

intereses en el ejercicio de la función pública. Se adjuntan evidencias fotográficas y

planilla de asistencia.

Sin otro particular, lo saludo atentamente
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Ley de la Transparencia
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ITAPUA JAVIEK

PEREIRA SORERNADOR

Socialización de Leyes relativas a la Transparencia y disposiciones normativas sobre
Conflictos de Intereses
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En el marco del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP).



LEY Nº 7389/2024
QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN NACIONAL DE 
INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 
CORRUPCIÓN EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY.



LEY Nº 7389/2024

Objetivo principal: Establece las bases del régimen de ,
y de la corrupción aplicable a las 

funciones y actos de las autoridades, así como de los funcionarios 
públicos de la República del Paraguay para fomentar la correcta, 
eficiente y transparente gestión de los asuntos públicos y utilización de 
los recursos del Estado, junto con la promoción de la participación 
ciudadana



LEY Nº 5189/14

QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA PROVISIÓN 
DE INFORMACIONES EN EL USO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS SOBRE REMUNERACIONES Y OTRAS 
RETRIBUCIONES ASIGNADAS AL SERVIDOR PÚBLICO
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY.



LEY Nº 5189/14

Objetivo principal: Establecer la transparencia activa (publicación 
proactiva) de los , , y 
cualquier otra retribución que reciba un funcionario o empleado 
público, ya sea permanente, contratado o de elección popular.

Alcance: Es una ley de transparencia temática, centrada 
exclusivamente en la información financiera del personal del Estado.

Obligación: Las entidades públicas deben publicar resúmenes totales
de ingresos por cada funcionario cada fin de ejercicio (a más tardar el
último día hábil de enero de cada año) en sus sitios web.

Control: La Secretaría de la Función Pública (SFP) es la responsable del
control permanente del cumplimiento de esta ley.



LEY Nº 5282/14

LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL.



LEY Nº 5282/14
Objetivo principal: Garantizar el derecho constitucional de acceso a la 
información pública para cualquier persona, sin necesidad de justificar el 
motivo de la solicitud (principio de máxima publicidad).

Alcance: Es mucho más amplio que la Ley 5189/14, cubriendo cualquier
dato, registro, documento o registro en poder del Estado, no solo 
remuneraciones. Abarca presupuestos generales, contratos, licitaciones, 
indicadores económicos, deuda pública, planes y programas, entre otros. 
Transparencia Activa y Pasiva: Establece obligaciones de transparencia activa 
(publicación proactiva en sitios web) y define el procedimiento para la 
transparencia pasiva (respuesta a solicitudes ciudadanas específicas en un 
plazo de ).

Excepciones: Contempla excepciones limitadas y justificadas por ley, como 
datos personales sensibles o información de seguridad nacional.



Acceso a la pestaña de Transparencia en la 
página web de la Gobernación de Itapúa



Paso 1: Ingresar a la siguiente dirección https://itapua.gov.py/ y 
aparecerá la pestaña de inicio de la Gobernación de Itapúa.



Paso 2: Ingresar a la pestaña Transparencia.



Paso 2: Ingresar a la pestaña Transparencia.



Paso 3: Ubicar los ítems de preferencia



Acceso a la pestaña de Solicitud de Información 
Pública en la página web de la Gobernación de 
Itapúa



*Ubicar en la página web, la opción “Solicita información pública a 
cualquier institución aquí”



*”Ver el listado de solicitudes” y/o “Crear solicitud”



*En la pestaña de inicio, ubicar la opcción “Acceso a nuestra 
Información Pública”



*Ubicar los ítems de preferencia como ser Organigrama, Normograma, PGN, 
Política de Control Interno, Plan de Desarrollo Departamental, etc.



CUESTIONARIO

DE 
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